
REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DTE: MIRTA MILEIDY MUÑOZ M  
DDO: GERMAN SALCEDO RAMIREZ 
RAD. 760013110005-2018 00156 00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1753 
 

Cali, 08 de septiembre de 2021 

 
 

La ejecutante presenta escritos donde solicita la entrega de depósitos 
judiciales al Despacho. 

 
Para resolver, el art. 447 del CGP. señala: “Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o 
las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado”, por lo que se requerirá a las partes, especialmente a la solicitante de 
los títulos judiciales, que se sirvan presentar la actualización del crédito, tal como 
se ordenó en el No. 1436 del 22 de julio de 2021, adicionalmente, al auto No. 162 
de febrero 04 de 2020, donde se pidió aclaración de los abonos indicados en la 
liquidación presentada al despacho. 

 
De otro lado, se exhortará a la parte actora para que se sirva otorgar poder 

a profesional en derecho para ser representada, habida cuenta que reposa 
renuncia de su apoderada, de la misma manera se requiere al ejecutado. 
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